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La Economía Sumergida es definida por la Comisión 
Europea como aquella actividad remunerada que, 
siendo legal en cuanto a su naturaleza,  no es declarada 
a las autoridades públicas, incluyendo a las autoridades 
fiscales, laborales o de la Seguridad Social.  

La cuantificación de la economía sumergida en 
España, como la de cualquier otro país, es complicada, 
pero la media de las estimaciones la sitúa entre el 20 
y 25% del PIB,  lo que supone unos 180.000 millones  
de euros y unos 4 millones de empleos. 

Según el estudio de Funcas, ‘Economía Sumergida 
y fraude fiscal en España’, Canarias se encuentra 
entre las Comunidades Autónomas con mayor 
economía sumergida, cifrando en el 26,1% la 
merma que la economía  irregular supone para la 
recaudación en las Islas. 

Los expertos han calculado que, durante el 
período 1987-2012, Canarias ha sido la comunidad  
autónoma que ha mantenido un mayor promedio 
de economía sumergida con un 26% de su Producto 
Interior Bruto, y eso a pesar de los grandes esfuerzos 
que se han hecho en el control  y afloramiento de la 
misma, como los incrementos en la eficacia de las 
actuaciones por parte de la Dirección General del 
Trabajo, que pueden cifrarse en un 20%.  

A fecha de último trimestre de 2018, se habían 
regularizado más de 10.000 empleos, donde 
prácticamente 6.000  han sido transformados de 
temporales a indefinidos, 1.000 eran a tiempo parcial 
y transformados a tiempo completo, y 3.000 fueron 
personas encontradas dentro de las empresas sin 
ningún tipo de contrato.  

En el ámbito de la recaudación en 2017 se 
recaudaron 54.000.000 de euros en concepto de 
cotización a la Seguridad Social, y 18.000.000 de 
euros sólo en sanciones. 

Como posibles causas que desencadenan la 
economía sumergida podemos resaltar, entre otros, 

la elevada presión fiscal, la percepción de que la 
relación entre los impuestos que se pagan y los 
servicios y prestaciones que se reciben no es la 
adecuada, la excesiva regulación y complejidad de las 
obligaciones tributarias, laborales y administrativas, 
la impunidad de los que defraudan, la falta de 
conciencia cívica y social, y la ineficacia de la lucha 
para combatirla. 

INTRODUCCIÓN
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Dentro del amplio espectro de consecuencias 
que se recogen dentro del concepto de economía 
sumergida destacamos el fraude fiscal, el 
incumplimiento de ciertos requerimientos mínimos 
legales de orden laboral, evitando determinados 
requisitos y autorizaciones administrativas, haciendo 
igualmente de ésta un claro objetivo de actuación. 

Otro efecto de la economía sumergida en el ámbito 
laboral es la grave anomalía que origina en el correcto 
funcionamiento del mercado laboral, produciéndose 
problemas de desigualdad entre individuos, que 
conlleva  a un deterioro de los derechos laborales y 
compromete la sostenibilidad del sistema. 

Por todo lo anterior, debe ser un compromiso 
de todos los agentes económicos y sociales, y 
administraciones públicas, aflorar la economía 
sumergida, ya que como indicamos, ésta produce 
una distorsión de la competencia empresarial, 
incrementa el esfuerzo fiscal de las familias y de 
las empresas que cumplen y lastra la recaudación 
presupuestaria de las Administraciones Públicas, 
que se refleja en una más deficitaria e insuficiente 
prestación de los servicios públicos esenciales. 

Por todo ello, CEOE-Tenerife, ostentando 
la máxima representatividad empresarial, 
cercana al tejido productivo, consciente y 
comprometida con el afloramiento de la 
economía sumergida, propone un conjunto de 
acciones encaminadas a la sensibilización de 
la sociedad en su conjunto en aras de aflorar 
la economía sumergida existente e incluso 
evitar todas aquellas acciones alejadas del 
ámbito de la economía formal.
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CEOE-Tenerife ha desarrollado acciones alternativas 
a las de información, sensibilización y asesoramien-
to, a través de la creación y gestión de un Buzón 
de Denuncia de Economía Sumergida, dirigida a 
la sociedad canaria en su conjunto, con más de 5 
años de vida en la que se han gestionado cientos 
de denuncias. Este buzón es fruto de un acuerdo al-
canzado con la Inspección de Trabajo, a la cual le 
redirigimos las denuncias en el marco de sus com-
petencias, una vez analizadas.  

El éxito de este buzón se deriva del hecho de que 
gran parte de la economía sumergida, la totalmente 
oculta, se desarrolla en lugares particulares, ya sea 
en una vivienda o en un local particular. La Inspec-
ción de Trabajo no tiene competencias para entrar, 
salvo que sea por orden judicial; y esas órdenes ju-
diciales tienen que estar muy motivadas, más allá 
de una infracción laboral o una infracción fiscal. 
 
A través de la página web de CEOE-Tenerife, el usua-
rio puede realizar su delación de manera totalmente 

anónima mediante la cumplimentación de un sen-
cillo formulario e incluso comprobar posteriormen-
te el estado de la denuncia. Los pasos a seguir para 
hacer una denuncia anónima serían los siguientes: 

• Entrar en el   buzón de denuncia   de  CEOE-Tenerife. 

• Rellenar los datos solicitados: son datos de 
la empresa que está cometiendo la irregu-
laridad, pero no de la persona que denun-
cia, pues se respeta su total anonimato. 

• Los administradores de la página aprueban la 
denuncia del buzón y la remiten a la Inspec-
ción de Trabajo, que investigará dicha denuncia. 

• El usuario puede hacer un seguimiento de su 
denuncia.

BUZÓN DE DENUNCIA CEOE-TENERIFE

https://ceoe-tenerife.com/haz-tu-denuncia-anonima/
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Tras la publicación en el BOE el Real Decreto Ley 
28/2018, de 28 de diciembre, para la revaloración de 
las pensiones públicas y otras medidas urgentes en 
materia social, laboral y de empleo, con cambios im-
portantes en el ámbito de las bonificaciones, Empleo 
elimina todos los contratos bonificados para meno-
res de 30 años excepto el contrato de formación. 

La Disposición Transitoria Sexta y Disposición De-
rogatoria Única confirma el fin de la aplicación de 
las bonificaciones para todas las modalidades con-
dicionadas por objetivo del 15% de la tasa de des-
empleo, objetivo que ya se ha conseguido. 

La Disposición Derogatoria Única también hace re-
ferencia al apartado 2 de la Disposición Transitoria 
Segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, que 
permitía que los  contratos de formación se formali-
zasen con jóvenes mayores de 24 años. 

Al estar condicionada la edad a la tasa de desem-
pleo inferior al 15%, la edad máxima permitida 
para un contrato de formación vuelve a ser de 
hasta 24 años, inclusive. 

El contrato de formación y aprendizaje es una mo-
dalidad de contrato laboral cuyo fin es que el traba-
jador adquiera la formación profesional específica 
de un oficio, de forma teórica y práctica, en su pues-
to de trabajo. 

Creado tras el RD 488/1998, de 27 de Marzo, el con-
trato de formación y aprendizaje, se ha renovado re-
cientemente para promover e incentivar la contrata-
ción de jóvenes desempleados menores de 25 años. 

Se trata de una de las apuestas del Gobierno para la 
inserción laboral de los jóvenes y se ha confirmado 
como un instrumento efectivo para tal fin, ya que 
además de facilitar que accedan a un puesto de 
trabajo, permite que reciban formación oficial para 
mejorar su empleabilidad. 

La formación en este contrato se puede realizar en 
la modalidad presencial y de  teleformación. 

TIPOS DE CONTRATOS BONIFICADOS 2019

Contrato de Formación y Aprendizaje
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La jornada es completa. Del total de la jornada, el 
75% será de trabajo efectivo, y el 25% se dedica a 
formación teórica durante el primer año. Para el 2º y 
3er año, será un 85% de trabajo y 15% de formación.  
La duración es de 1 año prorrogable hasta 3 años, 
salvo que por Convenio Colectivo se establezca 
otra, nunca inferior a 6 meses o superior a 3 años. 
El período de prueba es de 2 meses, excepto si en 
Convenio se especifica otro período. 

La modalidad puede ser presencial o teleforma-
ción, que sería impartida por un centro acreditado 
por el SEPE. 

El trabajador que supere la formación obtiene el 
Certificado de Profesionalidad de la ocupación que 
desempeña en su puesto.  

El salario será según el Convenio Colectivo, nunca 
inferior a la proporción del trabajo efectivo sobre 
el Salario Mínimo Interprofesional (SMI 2019: 900 € 
brutos/mes para 14 pagas anuales). 

El trabajador tendrá asignado un tutor en su mismo 
centro de trabajo durante toda la vigencia del con-
trato, con la experiencia y capacitación suficientes 
para realizar dicha tarea. 

Características del Contrato de Formación

Ventajas

PARA LA EMPRESA PARA EL TRABAJADOR

El contrato de formación permite aplicar tres bo-
nificaciones mensuales durante toda la vigencia 
del contrato:

1. Reducción del 100% de los seguros sociales 
(75% en el caso de empresas de más de 250 
trabajadores).

2. Bonificación del 100% de la formación teórica.
3. Bonificación adicional de entre 60 y 80 € para 

la empresa en concepto de tutorización (esto 
variará en función de la plantilla).

Este contrato no tiene establecido número límite 
de contrataciones por empresa. Y no exige el man-
tenimiento de un nivel de empleo determinado.

1. Le permite acceder al mercado laboral.
2. Recibe formación oficial de Certificado de Pro-

fesionalidad, de forma gratuita.
3. Se prepara de forma teórica y práctica para 

desempeñar una profesión.
4. Este contrato es el contrato temporal que 

más estabilidad le proporciona. Se formaliza 
inicialmente por 1 año y puede prorrogarse 
hasta 3.

5. Al final del contrato de formación, se tiene de-
recho a prestación por desempleo.
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Aunque actualmente contratos bonificados pro-
piamente dichos sólo tenemos el contrato de 
formación y aprendizaje, sí es cierto que el SEPE 
además contempla bonificaciones en las contrata-
ciones que tengan características especiales: bo-
nificaciones por cambio de contratación temporal 
a indefinida, bonificaciones por contratos de in-
terinidad por sustituciones con motivo de la con-
ciliación de la vida personal, laboral y familiar, y 
bonificaciones por contrataciones a determinados 
colectivos protegidos. Algunos de ellos los nom-
bramos a continuación:

• Contrato Indefinido para personas con discapacidad.
• Contrato Indefinido para personas en exclu-

sión social.

• Contrato Indefinido a personas víctimas de vio-
lencia doméstica, de género, terrorismo y trata 
de seres humanos.

• Contrato Indefinido de familiar de Trabajador 
Autónomo.

• Contrato Indefinido para trabajadores mayores de 
52 años beneficiarios de subsidios por desempleo.

• Contrato Indefinido de Servicio del Hogar Familiar.
• Contrato Indefinido para penados en Institucio-

nes Penitenciarias.
• Conversión en indefinidos de contratos en prác-

ticas, de relevo, de sustitución por anticipación 
de la edad de jubilación en Indefinido.

• Contratos de interinidad para sustituir a trabajadores 
en excedencia, por baja de maternidad, adopción…

Para más detalles y ampliación de información, se puede acceder a los siguientes enlaces del SEPE: 

Requisitos

OTRAS BONIFICACIONES A LA CONTRATACIÓN

PARA LA EMPRESA PARA EL TRABAJADOR

1. No tener deudas con Hacienda o Seguridad 
Social.

2. No haber sido sancionada.
3. Comprometerse a respetar el horario de 

trabajo efectivo y de formación.

1. Estar inscrito en el SEPE como demandante de 
empleo.

2. No tener titulación relacionada con el puesto 
a desempeñar.

3. Edad mayor de 16 años y menor de 25. Este 
límite no procede si se contrata a una persona 
con discapacidad reconocida.

Contratos con Bonificaciones y Reducciones

Guía de los tipos de contrato

https://www.sepe.es/HomeSepe/empresas/informacion-para-empresas/bonificaciones-ayudas/bonificaciones-contratos.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/guia-contratos.html
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El alta y la cotización a la Seguridad Social es un derecho inherente al trabajador, derecho por el que 
debe velar el propio empresario o empleador y cuyo incumplimiento está regulado en el artículo 2 del 
Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto (por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social).  Si un inspector de trabajo se presenta en la empresa 
pidiendo documentación a todos los que trabajan en ella, y alguno de los trabajadores no la tiene por no 
estar dado de alta, sucede lo siguiente:  

El inspector al cabo de unos días notifica acta de infracción la empresa y seguramente al trabajador también, 
detallando la sanción para cada uno. Una vez notificada el acta y propuesta la sanción, la empresa tiene un 
plazo de 15 días para presentar alegaciones, que no suelen conseguir levantar la sanción. Tras las alegaciones, 
el inspector remite de nuevo un escrito resolviendo el expediente y confirmando la sanción impuesta. 

SANCIONES POR IRREGULARIDADES O INCUMPLIMIENTO EN LAS CONTRATACIONES
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Cosecuencias para la Empresa

Cosecuencias para el Trabajador 

Este incumplimiento traería como consecuencia una sanción grave por parte de la empresa, que podría 
llegar a pagar hasta 187.515 euros, según el grado que aplique el Inspector de Trabajo.  

Además, el empresario tendría que pagar todas las cuotas de la Seguridad Social impagadas durante el 
período en que el empleado estuvo trabajando sin contrato. 

Por último, a añadir a lo anterior, la empresa perdería todas las ayudas concedidas y le será imposible 
acceder a  cualquier bonificación desde la fecha de la irregularidad hasta 2 años después. 

El incumplimiento por parte del empresario, afecta a los derechos del trabajador y a su desprotección 
total en caso de baja por incapacidad temporal, maternidad, desempleo y jubilación, pues ese período 
de irregularidad no contaría como cotizado.  

Además, si el trabajador estuviera recibiendo ayudas o subsidios, éstos se suspenderían automática-
mente y el trabajador tendría que devolverlos, teniendo como consecuencia la pérdida de derecho a 
recibirlas en un futuro. Las sanciones al desempleado se regulan en el Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social.  Según el TRLISOS (R.D. 5/2000 de 4 de agosto), se considera infracción muy gra-
ve “compatibilizar la percepción de prestaciones o subsidios por desempleo con el trabajo por cuenta 
ajena.” Las sanciones en el caso de que el trabajador cobre ayudas son:

• La extinción de la prestación por desempleo y reintegro de lo percibido hasta ese momento.
• Pérdida del derecho a percibir cualquier prestación económica durante 1 año, así como la pérdida 

del derecho a participar en cursos de formación profesional para el empleo. 

A continuación incluimos los artículos referentes a la gravedad de las infracciones y sanciones, y sus cuantías: 

1.   Para más información legal, se puede acceder pinchando a este enlace:   

Real Decreto

2.  Y para conocer más sobre los importes de las sanciones, podemos acceder al artículo 40 del  
      siguiente enlace:    

Sanciones económicas

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-15060
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-15060
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En las siguientes páginas recogemos una reproducción de un extracto de los artículos más representativos 
con información de infracciones y sanciones del ya mencionado Real Decreto 5/2000 de 4 de agosto: 

Artículo 6. Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. No exponer en lugar visible del centro de trabajo el calendario laboral vigente.
2. No entregar puntualmente al trabajador el recibo de salarios o no utilizar el modelo de recibo de salarios 

aplicable, oficial o pactado.
3. (Derogado)
4. No informar por escrito al trabajador sobre los elementos esenciales del contrato y las principales condi-

ciones de ejecución de la prestación laboral, en los términos y plazos establecidos reglamentariamente. 
4 bis. La falta de entrega al trabajador por parte del empresario del documento justificativo al que se 
refiere el artículo 15.9 del Estatuto de los Trabajadores.

5. No informar a los trabajadores a tiempo parcial, a los trabajadores a distancia y a los trabajadores con 
contratos de duración determinada o temporales sobre las vacantes existentes en la empresa, en los tér-
minos previstos en los artículos 12.4, 13.3 y 15.7 del Estatuto de los Trabajadores. 

6. Cualesquiera otros incumplimientos que afecten a obligaciones meramente formales o documentales. 

 
Artículo 7. Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. No formalizar por escrito el contrato de trabajo cuando este requisito sea exigible o cuando lo haya so-
licitado el trabajador.

2. La transgresión de la normativa sobre modalidades contractuales, contratos de duración determinada 
y temporales, mediante su utilización en fraude de ley o respecto a personas, finalidades, supuestos y 
límites temporales distintos de los previstos legal, reglamentariamente, o mediante convenio colectivo 
cuando dichos extremos puedan ser determinados por la negociación colectiva.

3. No consignar en el recibo de salarios las cantidades realmente abonadas al trabajador.
4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de tramitación de los recibos de finiquito. 
5. La transgresión de las normas y los límites legales o pactados en materia de jornada, trabajo nocturno, 

horas extraordinarias, horas complementarias, descansos, vacaciones, permisos y, en general, el tiempo 
de trabajo a que se refieren los artículos 12, 23 y 34 a 38 del Estatuto de los Trabajadores.

6. La transgresión de los derechos de información, audiencia y consulta de los representantes de los tra-
bajadores y de los delegados sindicales, en los términos en que legal o convencionalmente estuvieren 
establecidos.  
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7. La modificación de las condiciones sustanciales de trabajo impuesta unilateralmente por el empresario, 
sin acudir a los procedimientos establecidos en el artículo 41 o en el artículo 82.3 del Estatuto de los 
Trabajadores.

8. La transgresión de los derechos de los representantes de los trabajadores y de las secciones sindicales en 
materia de crédito de horas retribuidas y locales adecuados para el desarrollo de sus actividades, así como 
de tablones de anuncios, en los términos en que legal o convencionalmente estuvieren establecidos. 

9. La vulneración de los derechos de las secciones sindicales en orden a la recaudación de cuotas, distri-
bución y recepción de información sindical, en los términos en que legal o convencionalmente estu-
vieren establecidos. 

10. Establecer condiciones de trabajo inferiores a las establecidas legalmente o por convenio colectivo, así 
como los actos u omisiones que fueren contrarios a los derechos de los trabajadores reconocidos en el 
artículo 4 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, salvo que proceda su calificación como muy graves, 
de acuerdo con el artículo siguiente.

11. El incumplimiento del deber de información a los trabajadores en los supuestos de contratas al que se re-
fiere el artículo 42.3 del Estatuto de los Trabajadores, así como el deber de información a los trabajadores 
afectados por una sucesión de empresa establecido en el artículo 44.7 del mismo texto legal. 

12. No disponer la empresa principal del libro registro de las empresas contratistas o subcontratistas que 
compartan de forma continuada un mismo centro de trabajo a que se refiere el artículo 42.4 del Esta-
tuto de los Trabajadores, cuando ello comporte la ausencia de información a los representantes legales 
de los trabajadores. 

13. No cumplir las obligaciones que en materia de planes de igualdad establecen el Estatuto de los Trabaja-
dores o el convenio colectivo que sea de aplicación.

Artículo 8. Infracciones muy graves. 

Son infracciones muy graves:

1. El impago y los retrasos reiterados en el pago del salario debido.
2. La cesión de trabajadores en los términos prohibidos por la legislación vigente.
3. Proceder al despido colectivo de trabajadores o a la aplicación de medidas de suspensión de contratos 

o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción o derivadas de 
fuerza mayor sin acudir a los procedimientos establecidos en los artículos 51 y 47 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

4. La transgresión de las normas sobre trabajo de menores contempladas en la legislación laboral. 
5. Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio del derecho de reunión de los trabajadores, de sus re-

presentantes y de las secciones sindicales, en los términos en que legal o convencionalmente estuvieran 
establecidos. 

6. La vulneración del derecho de asistencia y acceso a los centros de trabajo, en los términos establecidos 
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por el artículo 9.1, c), de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, de quienes 
ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico o estatal en las organizaciones sindicales más 
representativas. 

7. La transgresión de los deberes materiales de colaboración que impongan al empresario las normas 
reguladoras de los procesos electorales a representantes de los trabajadores. 

8. La transgresión de las cláusulas normativas sobre materia sindical establecidas en los convenios colec-
tivos. 

9. La negativa del empresario a la reapertura del centro de trabajo en el plazo establecido, cuando fuera 
requerida por la autoridad laboral competente en los casos de cierre patronal. 

10. Los actos del empresario lesivos del derecho de huelga de los trabajadores consistentes en la sustitución 
de los trabajadores en huelga por otros no vinculados al centro de trabajo al tiempo de su ejercicio, salvo 
en los casos justificados por el ordenamiento. 

11. Los actos del empresario que fueren contrarios al respeto de la intimidad y consideración debida a la 
dignidad de los trabajadores.

12. 12. Las decisiones unilaterales de la empresa que impliquen discriminaciones directas o indirectas desfa-
vorables por razón de edad o discapacidad o favorables o adversas en materia de retribuciones, jornadas, 
formación, promoción y demás condiciones de trabajo, por circunstancias de sexo, origen, incluido el 
racial o étnico, estado civil, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, 
adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros trabajadores en la empresa 
o lengua dentro del Estado español, así como las decisiones del empresario que supongan un trato des-
favorable de los trabajadores como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o ante una 
acción administrativa o judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y 
no discriminación.

13. El acoso sexual, cuando se produzca dentro del ámbito a que alcanzan las facultades de dirección em-
presarial, cualquiera que sea el sujeto activo de la misma.  
13 bis. El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad y orien-
tación sexual y el acoso por razón de sexo, cuando se produzcan dentro del ámbito a que alcanzan las 
facultades de dirección empresarial, cualquiera que sea el sujeto activo del mismo, siempre que, cono-
cido por el empresario, éste no hubiera adoptado las medidas necesarias para impedirlo. 

14. El incumplimiento por el empresario de la obligación establecida en el apartado 10 del artículo 51 del 
Estatuto de los Trabajadores o de las medidas sociales de acompañamiento asumidas por el empresario 
en el marco de los procedimientos de despido colectivo. 

15. El incumplimiento por la empresa de la obligación de instrumentar los compromisos por pensiones con 
el personal de la empresa en los términos establecidos en la normativa reguladora de los planes y fondos 
de pensiones. 

16. El incumplimiento de la normativa sobre limitación de la proporción mínima de trabajadores contra-
tados con carácter indefinido contenida en la Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción y en su reglamento de aplicación. 
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17. No elaborar o no aplicar el plan de igualdad, o hacerlo incumpliendo manifiestamente los términos pre-
vistos, cuando la obligación de realizar dicho plan responda a lo establecido en el apartado 2 del artículo 
46 bis de esta Ley. 

18. No presentar, en tiempo y forma, ante la Autoridad laboral competente el certificado a que se refiere el 
apartado 7 de la disposición adicional decimosexta de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualiza-
ción, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, así como presentar información que 
resulte falsa o inexacta.

Artículo 9. Infracciones graves y muy graves. 

1. Son infracciones graves, salvo que proceda su calificación como muy graves de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado siguiente de este artículo: 

a) No facilitar la información solicitada sobre el número de trabajadores a efectos de definir la existencia 
de una empresa o grupo de empresas de dimensión comunitaria con el fin de constituir un comité de 
empresa europeo o de establecer un procedimiento alternativo de información y consulta a los trabaja-
dores. 
b) No dar traslado a la dirección central de la petición de inicio de las negociaciones para la constitución 
de un comité de empresa europeo o el establecimiento de un procedimiento alternativo de información 
y consulta. 
c) La transgresión de los derechos de reunión de la comisión negociadora, del comité de empresa euro-
peo, y, en su caso, de los representantes de los trabajadores en el marco de un procedimiento alternativo 
de información y consulta, así como de su derecho a ser asistidos por expertos de su elección.
d) La transgresión de los derechos de la comisión negociadora, del comité de empresa europeo y, en su 
caso, de los representantes de los trabajadores en el marco de un procedimiento alternativo de infor-
mación y consulta, en materia de recursos financieros y materiales para el adecuado funcionamiento y 
desarrollo de sus actividades. 
e) La falta de convocatoria, en tiempo y forma, de las reuniones, ordinarias y extraordinarias, del comité 
de empresa europeo con la dirección central. 
f ) La transgresión de los derechos y garantías de los miembros de la comisión negociadora, del comité 
de empresa europeo y de los representantes de los trabajadores en el marco de un procedimiento alter-
nativo de información y consulta, en los términos legal o convencionalmente establecidos.

2. Son infracciones muy graves:

a) Las acciones u omisiones que impidan el inicio y desarrollo de la negociación para la constitución de 
un comité de empresa europeo o el establecimiento de un procedimiento alternativo de información y 
consulta a los trabajadores. 
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b) Las acciones u omisiones que impidan el funcionamiento de la comisión negociadora, del comité de 
empresa europeo y del procedimiento alternativo de información y consulta, en los términos legal o 
convencionalmente establecidos. 
c) Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio efectivo de los derechos de información y consulta 
de los representantes de los trabajadores, incluido el abuso en el establecimiento de la obligación de 
confidencialidad en la información proporcionada o en el recurso a la dispensa de la obligación de co-
municar aquellas informaciones de carácter secreto. 
d) Las decisiones adoptadas en aplicación de la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre derechos de informa-
ción y consulta de los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria, 
que contengan o supongan cualquier tipo de discriminación, favorable o adversa, por razón del sexo, 
nacionalidad, lengua, estado civil, condición social, ideas religiosas o políticas y adhesión o no a un sin-
dicato, a sus acuerdos o al ejercicio, en general, de las actividades sindicales.

Artículo 39. Criterios de graduación de las sanciones.

1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en los artículos anteriores podrán imponerse en los grados 
de mínimo, medio y máximo, atendiendo a los criterios establecidos en los apartados siguientes. 

2. Calificadas las infracciones, en la forma dispuesta por esta ley, las sanciones se graduarán en atención a la 
negligencia e intencionalidad del sujeto infractor, fraude o connivencia, incumplimiento de las adverten-
cias previas y requerimientos de la Inspección, cifra de negocios de la empresa, número de trabajadores 
o de beneficiarios afectados en su caso, perjuicio causado y cantidad defraudada, como circunstancias 
que puedan agravar o atenuar la graduación a aplicar a la infracción cometida.
Sin perjuicio de lo anterior, cuando se trate de infracciones tipificadas en los artículos 22.3 y 23.1.b), la 
sanción se impondrá en grado mínimo cuando la cuantía no ingresada, incluyendo recargos e intereses, 
no supere los 10.000 euros, en su grado medio cuando dicha cuantía esté comprendida entre 10.001 y 
25.000 euros, y en su grado máximo cuando sea superior a los 25.000 euros. 
En todo caso, se impondrá la sanción en su grado máximo, cualquiera que fuera la cantidad no ingresada, 
cuando el sujeto responsable hubiera cotizado en cuantía inferior a la debida mediante la ocultación o 
falsedad de las declaraciones o datos que tenga obligación de facilitar a la Seguridad Social. 
No obstante lo previsto en el artículo 41 de esta ley, en el supuesto de la infracción tipificada en el artí-
culo 15.3, la sanción se impondrá en su grado máximo cuando, en los dos años anteriores a la fecha de la 
comisión de la infracción, el sujeto responsable ya hubiere sido sancionado en firme por incumplimiento 
de la obligación legal de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad o de la aplicación 
de sus medidas alternativas de carácter excepcional. 

3. En las sanciones por infracciones en materia de prevención de riesgos laborales, a efectos de su gra-
duación, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a) La peligrosidad de las actividades desarrolladas en la empresa o centro de trabajo. 
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b) El carácter permanente o transitorio de los riesgos inherentes a dichas actividades. 
c) La gravedad de los daños producidos o que hubieran podido producirse por la ausencia o deficiencia 
de las medidas preventivas necesarias. 
d) El número de trabajadores afectados.
e) Las medidas de protección individual o colectiva adoptadas por el empresario ylas instrucciones im-
partidas por éste en orden a la prevención de los riesgos. 
f ) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos previos a que se refiere el artículo 43 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
g) La inobservancia de las propuestas realizadas por los servicios de prevención, los delegados de preven-
ción o el comité de seguridad y salud de la empresa para la corrección de las deficiencias legales existentes. 
h) La conducta general seguida por el empresario en orden a la estricta observancia de las normas en 
materia de prevención de riesgos laborales. 

4. Las infracciones en materia de sociedades cooperativas se graduarán, a efectos de su correspondiente 
sanción, atendiendo al número de socios afectados, repercusión social, malicia o falsedad y capacidad 
económica de la cooperativa. 

5. Los criterios de graduación recogidos en los números anteriores no podrán utilizarse para agravar o ate-
nuar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta infractora o formen parte 
del propio ilícito administrativo. 

6. El acta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que inicie el expediente sancionador y la reso-
lución administrativa que recaiga, deberán explicitar los criterios de graduación de la sanción tenidos 
en cuenta, de entre los señalados en los anteriores apartados de este artículo. Cuando no se considere 
relevante a estos efectos ninguna de las circunstancias enumeradas en dichos apartados, la sanción se 
impondrá en el grado mínimo en su tramo inferior. 

7. Se sancionará en el máximo de la calificación que corresponda toda infracción que consista en la persis-
tencia continuada de su comisión.

Artículo 40. Cuantía de las sanciones.

1. Las infracciones en materia de relaciones laborales y empleo, en materia de Seguridad So-
cial, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 siguiente, en materia de movimientos migra-
torios y trabajo de extranjeros, en materia de empresas de trabajo temporal y empresas usua-
rias, excepto las que se refieran a materias de prevención de riesgos laborales, que quedarán 
encuadradas en el apartado 2 de este artículo, así como las infracciones por obstrucción se sancionarán:  
 
a) Las leves, en su grado mínimo, con multas de 60 a 125 euros; en su grado medio, de 126 a 310 euros; 
y en su grado máximo, de 311 a 625 euros.
b) Las graves con multa, en su grado mínimo, de 626 a 1.250 euros, en su grado medio de 1.251 a 3.125 
euros; y en su grado máximo de 3.126 a 6.250 euros. 
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c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo, de 6.251 a 25.000 euros; en su grado medio de 25.001 
a 100.005 euros; y en su grado máximo de 100.006 euros a 187.515 euros. 
d) Las infracciones señaladas en los artículos 22.3, 23.1.b) y 23.1.k) se sancionarán:

1. La infracción grave del artículo 22.3 se sancionará con la multa siguiente: en su grado mínimo, 
con multa del 50 al 65 % del importe de las cuotas de Seguridad Social y demás conceptos de re-
caudación conjunta no ingresados, incluyendo recargos, intereses y costas; en su grado medio, con 
multa del 65,01 al 80 %; y en su grado máximo, con multa del 80,01 al 100%. 
2. La infracción muy grave del artículo 23.1.b) se sancionará con la multa siguiente: en su grado 
mínimo, con multa del 100,01 al 115 % del importe de las cuotas de Seguridad Social y demás 
conceptos de recaudación conjunta no ingresados, incluyendo recargos, intereses y costas; en su 
grado medio, con multa del 115,01 al 130 %; y en su grado máximo, con multa del 130,01 al 150 %. 
3. La infracción muy grave del artículo 23.1.k) se sancionará con la multa siguiente: en su grado 
mínimo, con multa del 100,01 al 115% del importe de las cuotas de Seguridad Social no ingresadas 
y descontadas a los trabajadores o del exceso del descuento previsto legalmente, incluyendo re-
cargos, intereses y costas; en su grado medio, con multa del 115,01 al 130%; y en su grado máximo, 
con multa del 130,01 al 150%.

e) Las infracciones señaladas en los artículos 22.2, 22.7 a), 22.16 y 23.1.a) se sancionarán:

1. La infracción grave de los artículos 22.2, 22.7 a) y 22.16 se sancionará con la multa siguiente: en 
su grado mínimo, de 3.126 a 6.250 euros; en su grado medio, de 6.251 a 8.000 euros y, en su grado 
máximo, de 8.001 a 10.000 euros.
2. La infracción muy grave del artículo 23.1.a) se sancionará con la multa siguiente: en su grado 
mínimo, de 10.001 a 25.000 euros; en su grado medio, de 25.001 a 100.005 euros y, en su grado 
máximo, de 100.006 a 187.515 euros.

No obstante, cuando con ocasión de una misma actuación de inspección se detecten varias infrac-
ciones de las contempladas en este apartado, la sanción que en su caso se proponga para cada 
una de ellas, graduada conforme a los criterios contenidos en el artículo 39.2 que procedan, se 
incrementará en: 

• Un 20% en cada infracción cuando se trate de dos trabajadores, beneficiarios o solicitantes. 
• Un 30% en cada infracción cuando se trate de tres trabajadores, beneficiarios o solicitantes. 
• Un 40% en cada infracción cuando se trate de cuatro trabajadores, beneficiarios o solicitantes. 
• Un 50% en cada infracción cuando se trate de cinco o más trabajadores, beneficiarios o solicitantes. 

En ningún caso, la cuantía correspondiente a la infracción prevista en el artículo 22.2 podrá exceder 
de 10.000 euros, ni la prevista en el artículo 23.1.a) podrá exceder de 187.515 euros para cada una 
de las infracciones.

f ) Cuando la actuación inspectora de la que se derive la obstrucción fuera dirigida a la comprobación de
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la situación de alta de los trabajadores que presten servicios en una empresa y el incumplimiento de las 
obligaciones del empresario pudiera dar lugar a la comisión de las infracciones tipificadas en los artícu-
los 22.2 y 23.1.a), las infracciones por obstrucción se sancionarán:

1.º Las calificadas como graves: en su grado mínimo, con multa de 3.126 a 6.250 euros; en su grado me-
dio, de 6.251 a 8.000 euros y, en su grado máximo, de 8.001 a 10.000 euros. 
2.º Las calificadas como muy graves: en su grado mínimo, con una multa de 10.001 a 25.000 euros; en su 
grado medio, de 25.001 a 100.005 euros y, en su grado máximo, de 100.006 a 187.515 euros.
Las sanciones impuestas por las infracciones muy graves tipificadas en las letras d), e) y f ) del apartado 1 
del artículo 16, y en las letras a) y h) del apartado 1 del artículo 23, así como las sanciones por obstrucción 
calificadas como muy graves en el párrafo anterior, una vez firmes, se harán públicas en la forma que se 
prevea reglamentariamente.

2.    Las infracciones en materia de prevención de riesgos laborales se sancionarán:

a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 40 a 405 euros; en su grado medio, de 406 a 815 euros; y 
en su grado máximo, de 816 a 2.045 euros. 
b) Las graves con multa, en su grado mínimo, de 2.046 a 8.195 euros; en su grado medio, de 8.196 a 
20.490 euros; y en su grado máximo, de 20.491 a 40.985 euros.
c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo, de 40.986 a 163.955 euros; en su grado medio, de 
163.956 a 409.890 euros; y en su grado máximo, de 409.891 a 819.780 euros. 
Las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes, se harán públicas en la forma que 
se determine reglamentariamente. 
Las infracciones, por faltas graves y muy graves de las entidades especializadas que actúen como ser-
vicios de prevención ajenos a las empresas, de las personas o entidades que desarrollen la actividad de 
auditoría del sistema de prevención de las empresas y de las entidades acreditadas para desarrollar o 
certificar la formación en materia de prevención de riesgos laborales, podrán dar lugar, además de a las 
multas previstas en este artículo, a la cancelación de la acreditación otorgada por la autoridad laboral. 

Las sanciones en materia de Seguridad Social cuando se deriven de actas de infracción y liquidación 
que se refieran a los mismos hechos y se practiquen simultáneamente, se reducirán automáticamente al 
50 por 100 de su cuantía si el sujeto infractor manifiesta su conformidad con la liquidación practicada, 
ingresando su importe en el plazo procedente. Esta reducción automática sólo podrá aplicarse en el su-
puesto de que la cuantía de la liquidación supere la de la sanción propuesta inicialmente.

Las infracciones en materia de cooperativas se sancionarán:

a) Las leves, con multa de 375 a 755 euros.
b) Las graves, con multa de 756 a 3.790 euros.
c) Las muy graves, con multa de 3.791 a 37.920 euros.

3. 

4. 
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